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CONTR,ATISTA:

REPRESENTANTE:

OBJETO:

.A]IIPLIACIOil DE RED DE EilERGfA ELÉCTR.ICA EfI
CARRETERA ITTER ESTATAL CALLE JUAN DE LiA BAR,R.ERA,

CALLE BEÍTITO 
'UÁREZ, 

CALLE 4 DE ]IIAYO, CALLE SAN ¡OSÉ
Y CALLE 2I DE ÍIIARZO DE L/A LOCALIDAD DE
TATAUZOQU¡CO"

$2,482,085.84 (DOS HTLLOI{ES CUATROCTENTOS OCH
IMPORTE: y Dos frt¡L ocHEt{TA Y crilco PEsos 84/100 l,l.l{.)

I1{CLUIDO

FONDO APLICADO: FISftl-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 18 DE JULIO DE 2022
TÉRMITo: 16 DE SEPTIEiIBRE DE 2022
60 DÍAS iIATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINAD

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. A\TJNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D

TLATLAUQUTTEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINANA *¡t COI{TRATA'{TE'
REPRESENTADO POR EL LIC. PIOR,FIRIO LOEZA AGUIIáR, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE iIUÍ{ICIPAL COT{STTTUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPR
ELÉcTRICA ARZA¡rl S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR C. OLMR IIIGUEL ARCOS
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESEI{TAilTE LEGAL, A QUIEN SE LE

DENOMINARÁ'EL CONTRATTSÍA", DE ACUERDO CON I..trS SIGUIET'¡TES DECLARACIONES
Y CLAUSUIAS:

DECLARACIOlIES

1.- *EL CONTRATANTE" DECLARA:

r.1.. PARA CUBRIR I-AS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONfR,ATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS]II-
D¿ EJERCTCTO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No t¡rTp/Trrr t2O22-
lD710/6,., EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTTDA PR,ESUPUESTAL
6.1.3.1.

1.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. R.EFOR.]IIA NO. 47.A, COLONIA CEilTRO
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cóDrco posrAl 739oo; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEPEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.



COllITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE T¡¡T¡¡UQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUIITAÍIIIEI{TO DEL MUNICIPIO DE TI.ATI¡UQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IrlUi{ICIPAL
No coN/MTP/R33-FIStit-DF/22-2,.24 I O57

TLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE

c,{rBltR\(, r¡tl co\ fl \t rD¡D rer,r0r¡
- OBRAS PUBLICAS -

2

uE¡- cíúnbÉ r badici.ña

9 ,¡tr'. Relirrrta No. -t7A Cr¡|. Ccntlr 'flatlauquitepec Pucl)l¿
L Tclélbno: 01 (2i13) 3l tt 00 0l
.i u'wrr'.¿r\urrt¿ulrientotlatlarx¡tritc¡rcc.golt.nu

1,3.. LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVTTACIóÍT
CUANDO I,IET{OS A CTNCO PERSONAS.

r.4.- GESTIONARÁ Y OSTCT.¡ORÁ TODAS Y CADA UNA DE 1.AS AUTORIZACIONES, UCENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIóN DE Iá OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.-'EL COTTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TENER CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚNE

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA E]ECUCIóN DE

OBRA 'A}IPLIACIOil DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA ET{ CARRETERA IN
ESTATAL CALLE JUAI{ DE LA AARRERA, CALLE AEÍ{TTO JUÁREZ, CALLE 4 DE
CALLE SAñ¡ IOSÉ y CALLE 21 DE ftlAR:ZO DE LA LOCALIDAD DE TATAUZOQU
QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2,2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE I-A LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGI.AMENTO Y IáS REGI-AS GENERALES P

LA CONTRATACIÓN Y EJECUqóN DE OBRA PÚBLICA Y SERVIdOS RELACIONADOS CON
MISMAS.

2.3.- ACREDIÍA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRTTURA COI{ A
ilúfqERo vol. 182, TNSTRUHEI|TO 20,6?2. DE FECHA t3 de GnGro de 2015, OTORGA
ANTE LA FE DE LA NOTAÚA PúBLICA NO. 42 LIC. VICTOR I¡IICHEL CADET{A
SAID, DE LA CIUDAD DE TEZIUTLÁN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITA EN EL REGISTR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD CON REGISTRO FEDERAL DE COI{TRIBUYE
EAR15O115HE2, REGISTRO DE PADRóN DE COÍ{TRATISTA IIUÍIICIPAL O }I
ooPloo4-2o22.

2.4,- SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE S

REPR,ESENTAÍ{TE LEGAL C. OLIVER HIGUEL ARCOS HERNÁNDEZ, ACREDITA S
PERSONALIDAD COMO AD}IIilISTRADOR Ú¡T¡CO COITI EL PODEN, NOTARIAL VOI. 142,
IilSTRUI,IEilTO 20/672 DE FECHA 13 dG €nero de 2O15, ANTE NOTAúA PÚBLICA ilO.
42 LTC. VICfOR iI¡CHEL CADEilA I.JARA SAID. DE LA CIUDAD DE TE2IUÍLÁÍ{, ESTADO
DE PUEBLA.

Y DECI-ARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A I-A FECHA DE LA SUSCRIPCIóN DEL
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA,

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. PLUTARCO ELÍAS CALLES t{O. 66, COL,
¡AR,DINES DE TEZIUTTÁil, C.P. 73815, TEZIUTLÁN, PUE. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6,- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON I-A MISMA DEL ESTADO DE PUEBI-A, EL CONTENIDO D

I

TL4TL4UQUIT( PTC
PIIIEA M4CICA

I

LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CAUDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;

co



TLATLAUQUITI]PEC

COHITÉ HUÍIICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REI-ACIOT{ADOS DE TLATL/AUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24
H. AYUTTITAIIIENTO DEL HUÍ{ICIPIO DE TL/ATL/AUQUIfEPEC

COÍTTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No COl{/f.lTPlR33-FIS¡II-DF/ 22-2124 I O57

DrREccróN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
colttt\o DI collTnit tD^D ta¡ r.úr¡uq .drúM} tñd¡ti%

3

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCruICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS

DE TRABA]O; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
REI.¡CIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO

PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTIUZACIóN; ANÁLISIS DE

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECU

DE LOS TRABNOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODO

CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAM

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS P

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGU

EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

2.7.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CON

Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

3.- AIIBAS PARTES DECLARAÍI:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCTJRSO Y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIO
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL COiTRATANTE" ENCOMIENDA A'EL
cof{TRATrsrA- t-A REAUZACIóru Oe U¡¡R OBRA QUE CONSISTE EN l-A'AHPLTACTOI{ DE
R,ED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Eil CARREÍERA INTER ESÍATAL, CALLE JUAN DE LA
BARRERA, CALLE BENTTO .,UÁR.EZ, CALLE 4 OE }IAYO, CALLE SAN JOSÉ Y CALLE 21
DE }IARZO DE LA LOCALIDAD DE TATAUZOQUICO" Y ESTE SE OBL]GA A REAUZARLA
HASÍA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1
DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS,

SEGU]'IDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 12,4a2,O85.84 (DOS ITIILLONES CUATROCIEIITOS
oCHENTA Y DOS ltrL OCHENTA Y Crf{CO PESOS 84l1OO it.N.) rVA TNCLUTDO.

9 Av. Relbrma No. 47A Clol. Centro Tladauquitcpcc hrebla.
! Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ \wrr!'.al,rnrtiunientodatlaur¡uitc¡xc.g<rb,mx
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UTIUZACIóN DE I.A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO



TLATLAUQUIfEPEC

COI{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLiAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l)24
H. AYUÍTTA]IIIENTO DEL Í'IUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No coN,/ltTP/R33-FrSH-DF/22-2124 I O57

E¡ERC¡CIO 2022 FISI'I-DF $2,482,OE5.E4

PRESUPUESTO COilTRATADO

DIRECCIÓN DE

- OBRAS ilI.]BLICAS -
GO¡IÍ¡Y)DECO\TI§ÜID^D ¡.I.I¡

4
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s
15,883.00

s 349,426.00POSTE

13-600
SUMINISTRO, INCADO, PARADO Y

PLOMEADO DE POSTE DE CONCRETO

REFORZADO PCR 13.600 CON GRÚA,

INCIUYE: FLETE DE POSTE, HECHURA

DE CEPA, MANIOBRAS Y TODO TO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EECUCIóN,

PZA

ESTRUCTURAS DE

SUMINISTRO Y COLOCAOóN DE

ESTRUCTURA TIPO AD3O, ANCLA'E
DOBLE INCIUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI. MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUCIÓN.

PZA 1.00 s
8,714.00

S 8,7

AD2N SUMINISTRO Y COIOCAC|ÓN DE

ESTRUCTURA TIPO AD2N, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI., MANO

DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA UECUCIÓN.

PZA 1.00 s
8,817.00

s 8,E17.00

RD2 N suMrNrsfRo Y cotocÁcrÓN DE

ESTRUCTURA TIPO RD2N, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN.

PZA 1.00 5

4,908.10
s 4,908.10

VA2N SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

ESTRUCTURA DE MEDIA TENSIÓN

TIPO VA2N, INCLUYE: HERRAJE

AISLAMIENTO SUMINISTRO DE

MATERIAL, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO tO
NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUCIóN.

PZA 2.00 s
72,647 .O0

5 2s,2e4.@

VD2N suMrNlsfRo Y corocÁoÓN DE

ESTRUCTURA DE MEDIA TENSIÓN

TIPO VD2N, INCLUYE: HERRAJE

AISLAMIENTO SUMINISTRO DE

MATERIAT, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

PZA 3.00 s
6,257.OO

s 18,771.00

IMPORTECTAVE CONCEPTO

PI.I[!LS M4CI@

r¡G, .ddárG I .'Ediirra

9 Ar'. Re li¡nrra No. 17A Col. Ccnn-o 1'latlauquite ¡rc Ptrcl>la.
L Teléli¡rxr: 0l (233) 3l tt 00 0l
É urrr+'.a'r'r¡¡rt¿urricnt(f ladauquitepec.gol).nlr
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AD3O



COilITÉ TIUNICIPAL DE oBRA PúBLICA Y sERvIcIos
REI-ACIONADOS DE TLATI¡UQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2l¡24
H. AYU]TTAHIEilTO DEL TTIUTICIPIO DE TIáTIáUQUTTEPEC

COTTR,ATO DE OBRA PUBLICA }IUilICIPAL
NO CON MTP R33-FISIII-DF 22-2124 o57

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBLICAS -
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ESARIO PARA SU CORRECIA

EJECUCIÓN.

VS2N SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

ESIRUCTURA DE MEDIA TENSIÓN

TIPO VS2N, INCLUYE: HERRNE

AISLAMIENTO SUMINISTRO DE

MATERIAL, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCIÓN.

P7A 3.00 s
5,596.00

s 16,788.00

VS3N SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

ESTRUCTURA DE MEDIA TENSIÓN

TIPO VS3N, INCIUYE: HERRA¡E

AISTAMIENTO SUMINISTRO DE

MATERIAL MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUCIÓN.

P7A 2.00 s
t2,57t.OO

S2s

VR2N SUMINISTRO Y COI.OCACIÓN DE

ESTRUCTURA DE MEDIA ÍENSIóN
flPO VR2N, INCLI YE: HERRAJE

AISI.AMIENTO SUMINISTRO O€

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERMMIENTA, EQUIFO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUCIÓN.

PZA 8.00 s
17,082.00

s 136,5s5.

TS3N SUMINISTRO Y COLOCAqÓN OE

ESTRUCTURA DE MEDIA TENSIÓN

TIPO TS3N, INCLUYE: HERRAjE

AISLAMIENTO SUMINISINO DE

MATERIAL, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUCIÓN.

PZA 1.00 s
11,¡100.«)

s 11,400.00

¡
v{cF-
15KV

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

CORTACIRCUITOS FUSIBLE DE 15 KV,

PARA INTERCONEXIÓN EN EL

TRANSFORMADOR, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAT, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CoRRECTA UECUCTóN (2 PZAS)

JUEGO 7 .OO s
11,762.@

s 82,334.00

v-ccF-
27K\l

SUMINISTRO E INSÍATACIÓN DE

CORTACIRCUITOS FUSIBTE DE 27 (V,
PARA INTERCONEXIóN DE I.A OBRA,

INCTUYE: SUMINISTRO DE MATERIAT,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

JUEGO 4.00 s
14,125.00

S 55,504.00

TLATLAUQUITEPEC

I

DE Y TMNSFORMADORES.

PUBTS t\úcl@



TLATLAUQUITEPEC

GOi{ITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RETAC¡ONADOS DE TLATI.AUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAITIIENTO DEL ÍIIUNTCIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA fIIUIIICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2L24 o57

DIRECCION DE

- OBRAS PÚBLICAS -
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EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA

su coRREcrA BEcucrÓN (2 PZAS).

1TR2A-

lOKVA.BI
SUMINISTRO, MONTAJE Y CONEXIÓN

DE TRANSFORMAOOR BIFÁ§ICO NPO
POSTE DE r0 KVA 732@-2201t27
VOLTS, INCLUYE: SUMINISTRO OE

MATERIAI, MANO DE OSRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCIóN,

PZA s
56,672.50

S 113,34s.00

1TR2A-

15KVA-BI

P7A s
58,3¿10.40

5 233SUMINISTRO, MONTAJE Y CONEXIÓN

DE TRANSFORMADOR BIFASICO TIPO

POSÍE DE Ls KVA t32@220h27
VOLTS, INCLUYE: SUMINISIRO DE

MATERIAT, MANO DE O8RA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TOOO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

BECUCIÓN.

1TR2A.

25KVA-Bt

SUMINISTRO, MONTAJE Y CONEXIÓN

DE fRANSFORMADOR BIFASICO fIPO
POSTE DE 25 KVA !320f)-220/127
VOLTs, INCLUYE: SUMINIÍRO 0E
MATIRIAL, MANO DE OBRA,

H€RRAMIENTA, EQUIPO Y TODO TO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUOÓN.

PZA 1.(x) s
s9,895.80

s 59,89s.80

EÍRUCTURAS DE BAJA TEf{SIÓN

P3 SUMINISTRO Y COLOCAqÓN DE

ESTRUCTURA ¡PO P3 CON

CORTACIRCUITOS FUSIBLE, INCTUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI- MANO
OE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA E¡ECUCIÓN

PZA 6.00 s
2,900.00

s 17,400.00

R3 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

ESTRUCTURA TIPO R3 CON

CORTACIRCUITOS FUSIB[E, INCIUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI- MANO
DE O8RA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y
ÍODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA UECUCIóN

PZA 7.00 s
2,70t.@

s 18,907.00

SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

ESTRUCTURA T|PO R1/R3 CON

CORTACIRCUITOS FUSIBLE, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI- MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA UECUCIÓN

9.00 s
5,542.20

s 49,879.80

r,lIEBL9 M4CICS

2.00

4.00

R1/R3 PZA



TLATLAUQU ITEPEC

COÍ.TITÉ HUÍ{ICIPAL DE oBRA PÚBLICA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TIAT!áUQUTTEPEC, PUEBL/A

2l¡21-2l)24
H. AYUilTAÍTIIENTO DEL I,IUÍIICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍIITRATO DE OBRA PUBLICA ITIUNICIPAL
NO CON t,ITP R33-FISl,l-DF 22-2124 o57

DIRECCION DE. OBRAS PÚBUCAS -
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- "iáí* "§üur¡¡rsrno Y cotoc¡ctóN DE

ESTRUCTURA TIPO lRl CON REMATE

PARA NEUTRO CORRIDO, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL, MANO
OE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y
TODO tO NECESARIO PARA 5U

CORRECTA EJECUCIÓN

2.00 s
1,255.@

s ""253U.Uü"''

RETENIOAS

RDA SUMINISTRO Y COLOCACIóN DE

RETENIDA TIPO RDA (RETENIDA

DOBTE ANCLA) CON CABLE DE ACERO

AG 5/16, INCIUYE: EXCAVACIÓN EN

MATERIAT, TIPO II-A, SUMINISTRO DE

MATERIAL MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO TO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

UECUCIÓN.

PZA 7.00 s
2,300.00

s 16,100.00

RSA SUMINISTRO Y COTOCACIóN DE

RETENIDA TIPO RsA (RETENIDA

SENCTLTA A ANCLA) CON CAB|..E DE

ACERO AG 5116, TNCLUYE:

EXCAVACIÓN EN MAIERIAT, TIPO II.A,
SUMINISTRO DE MAIERIAT, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN.

PZA 7.00 s
1,300.00

s 9,100

RPP SUMINISfRO Y COLOCACIóN DE

RETENIDA TIPO RPP CON CABTE DE

ACERO AG 5/L6, TNCLUYE;

EXCAVAOÓN EN MAIERIAL TIPO II-A,

SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA UECUCIÓN.

P2A 4.00 s
2,796.sO

s u,186.00

SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

RETENIDA TIPO RDEA (REÍENIDA

ooBrE A ESTACA ANCTADA) CON

cABtE DE ACERO AG 5/16, TNCLUYE:

POSTE OE 9 MTS, EXCAVACIÓN EN

MATERIAI TIPO II-4, SUMINISTRO DE

MATERIATES, MANO DE OBRA,
HERRAMIENÍA, EQUIPO Y TOOO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCIÓN.

PZA 5.00 s
16,586.40

s 82,932.00

CONDUCTORES

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN OE

cABtE AcsR CAL 1/O, TNCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAI- MANO
OE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

43.95 s
295.m

s 12,96s.2s

PUBO M4CI@

t

P7A
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DIRECCION DE

I

LICAS -

I

*froo lo NEcEsARro PARA su
coRREcfA EJEcucróN

764.50 5
234.25

5 179,084.13suMrNrsrRo Y coLocAcróN DE

cABrE ACSR-SEM|A|SLAOO CAL. 3/0
EN rINEA BrFAsrcA (2 HrLos),
INCTUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO tO NECESARIO PARA

su coRREcrA BEcucróN
s

338.00
s 286,28 .00MUTT

2+l
suMrNlsrRo Y cotocAcróN DE

crslr N4ÚL¡pLr 2+7 CAL. 3/G7/O,
INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO TO NECESARIO PARA

su coRREcrA EJEcuclóN.

ML

DE

ACOMT
1+1

suMrNtsfRo Y colocAoóN DE

ACOMEIIDAS CON CABTE

N€UMANEL 1+1 CAL 6, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MAÍERIAT, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO tO NECESARIO PARA SU

coRREcrA uEcucróN

PZA 81.00 5

2,49s.00
S 2o2,G,s

TIERRA

FIS POST

suMrNrsrRo EH rNsrArActóN DE

TERRAS FfsrcAs, PARA PosrEs,
INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAt,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA

su coRR¡gTe e¿cucróN

PZA 15.00 s
3,975.50

s 59,632.s0

TIERRA

Fts

TRANS

suMtNtsrRo E tNsrALAoóN DE

TTERRAS FfsrcAs, PARA

TRANSFORMADORES, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAT, MANO
DE OBRAU HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

coRRECTA BEcUcIÓN.

PZA 7.O0 s 40,075.00

SUBTOTAT: 5 2,139,729.lt
lvA: 5 342,356.67

TOTAL: S 2,482,085.84

t

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 1A DE JULIO D8,2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL 16 DE SEPTIEÍIIBR,E DE 2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CO
UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS Í{ATURALES.

9 Ar'. Reforna N<¡. 474 Col. Centro Tlatlatr<¡rirc¡rc Puebla-
L Tclélbno: 0l (2lli'i) 3l tl 00 0l
* rr-nu'.a¡unLrnrien«rllatlaur¡Lúte¡rcc.gob.urx
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TLATLAUQUITIPEC COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUÍ{ICIPAL DIITI ( ( I()N DE
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CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *EL

CONTRATAilTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS. UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIÓN.

QUINTA. -ANTICIPO. - NO APUCA,

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE

TRABA]OS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCI
(1OOó) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A I-A CANTIDAD DE $248,
(DOSCTEilTOS CUARENTA Y OCHO ilIL DOSCIENTOS OCHO Irrrl PESOS 58/rOO
A FAVOR DE LA TESORERÍA HUNICIPAL DEL H. AY.I'NTAÍIIIENTO DEL MUNICI
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR l.A INS]TruCIÓN AFIANZADORA AUTORIZA
ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMIN
TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA AUTORIZAC
EXPRESA POR ESCRITO DE'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A tA INSTITUCIÓN ENCAR
DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECErcIÓN FORMAL, "EL COI{TRATISTA

9

I

QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTE
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTA
OURANTE UN PLAZO DE T2 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL COilTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR RANZA A FAVOR DE I-A TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC POR

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OOó) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRAÍANTE" EN EL PIáZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIóN; SI NO SE CUMPI.E CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTTÍ.IA. . FoRMA DE PAGo. - .EL cof{TRATIsTA. AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATANÍE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO OE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
HTP93O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN
MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE
SUPERVISIóN, CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS
CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A I.A FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS
MISMAS; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES
SEñALADo, sE INcoRpoRARÁm e u slculENTE EsTIMAcIóu pnnn euE "EL CoNTRATANTE"
INICIE SU TRÁMITE DE PAGO.

0 Av. Relbrma No. 47A Col. Cenuo Tladauquitepcc l\rebla.
L Teléfono:01 (233) 31 8 00 0l
6 \r,lrlv,aluntamicnt<ltlatlau<¡uite¡rcc,gob.nui
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10

uql .d¡eüc!.J ¿rdi¡lo,¡¿r

e Ar'. Relbn¡ra N<¡. ,l7A Col. Centxr 'l'latlarrquitepec Pucl)la
L Teléfbno: 0l (2llil) lJ I tt 00 0l
.3: urru.arunt¿uricrrtotladauquite¡rcc.gob.ntr

UNA VEZ QUE'EL COT{TRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE I-AS DECI.ARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAUZAR
I.A REVISIóN TÍSICR NOTqI¡¡ISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE I-AS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE I.A ESTIMACIÓN 'EL COilTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

¡

PRESENTAR SU COMPLEMENTO

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE D
cosros QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CU

OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINE
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN
SIEMPRE Y CUANDO LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
REI-ACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDIA
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIEFEN.

NO SE OTORGANÁ ruI¡ICÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE E]ERCICIO.

ÍIOVE]IA. _ PAGOS EN EXCESO. - TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCE

MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DE *EL COi{TRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A Iá ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS DE I-A
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCAIES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATANTE-.

DECIIIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTAI,ACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COilTRATANTE'SUMINISTRE
A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I,A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,

*EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATAÍ{TE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SID
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
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CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

DECII.IO PRIIIERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. . Iá RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS,
yA sEA pARcrAL o rorAL, sE REAUZARÁ pREVro Avrso DE TERMTNAcTóru oe los
TRABNOS QUE 

*EL COilTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATATTE" CONFORME LO
pREvrsro poR r-A LEy DE oBRA púeucn y sERVIcIos REI-AcroNADos coN r-A MISMA.

AL EFEcro se tevl¡rraRÁ uN ACTA DE ENTREGA- Recepctór.l DE Los rRABAJos, EN tá
QUE SE DETALLARAN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS
EJEcurADos v eue oearnÁN sER coRREGIDoS poR EL coNTRATISTA y Los sALD
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

'EL coilTRAT¡sra- srRÁ el úrr¡Ico RESpoNSABLE oe u uecuclóN DE Los
Y DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORID
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púaucA DE coNsrRucqó¡r, srcuRroeo v us
LE VÍE PÚAUCI, ESÍ COI"IO A l.AS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR

cot{TRATrsrA". LAS RESeoNSABILIDADES v los olños y pERtulclos euE RESUL
poR su TNoBSERVANcTA, senÁ n clnoo DEL col,rrRATIsrA.

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A I.A IITUCIECIó¡¡ DE LOS TRABAJOS, EN E

srrro DE Rrluzrclón DE Los MISMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE euE oB
coN su sUpERTNTENDENTE DE coNsTnuccIón EL cuAL oeerRÁ TENER poDER AMpuo
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVanÁ el ornrcno sE su ncrp'rncIó N, EL CUAL
pooRÁ e:encrR EN cuALeurER TrEMpo. Lo ANTERToR oeerRÁ QUEDAR ASENTADo EN r-A

APERTURA oe t¡ afrÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE oE colr¡srRuccrór DESIGNADo poR *EL cofrrRATrsrA" rervoeÁ
Lt oaucaclóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpEcIFIcAcIoNES
rÉcnrcls v oeaeRÁ ESTAR FACULTADo pARA DrRrGrR u e:ecucróru DE Los TRABAIoS A
euE sE REFIERE ESTE coNTRATo, nsÍ coNo eARA AcErrAR u oBJETAR LAS ESTIMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIiIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . 'EL COÍ{TRATISTA", COMO
EMeRESARIo v pernó¡l DEL eERSoNAL euE ocupE coN Morrvo DE Los TRABAJos
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ rl úruIco REspoNsABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DIsposIcIoNES LEGALES v oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL COITTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECI-ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN CONTRA DE 'EL COI{TRATAilTE-, ¡r'¡ n¡UCtótrl CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

TL4TL1¡UQUITCP€C

DTRECCTóN DE. OBRAS PUBUCAS -
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DECIIIO SEGUilDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . *EL COilTRATISTA" SE
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DECI}IA CUARTA. . RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. .'EL COI{TRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE I.AS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECNJAN A
SATISFACCIóN DE'EL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A..EL
CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARAN

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA M

IGUALMENTE SE OBUGA *EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y

ESCRITO DE *EL CONTRATAÍ{TE- EN LOS TÉRMINOS DE I,Á LEY DE OBRA PÚBLI

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO,

7

*EL coNTRATrsrA- sERÁ EL úNIco RESpoNSABLE DE LA EJEcucIót! or Lns os
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRAT
O DE ACUERDO A I-AS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QU
poR EScRrro *EL coNTRATATIE-, o oemmÁ su nrprnecróru o neposlcló
INMEDIATA v senÁ pon cUENTA DE'EL cor{TRATrsrA".
*EL cot{TRATrsrl- oeaenÁ SUJETARSE A uAS DISposIcIoNES DE sEGURIDAD euE'EL
CoNTRATANTE- TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, nsÍ couo a los oeuÁs
REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

corusrnuccrórr¡, SEGURIDAD y uso DE r¡ vl¡ pÚsuct.
*EL coNTRATrsm'senÁ RESeoNSABLE y A su cARGo oe los oaños y pERlulclos euE
cAUsE A'EL Co¡TRATA¡{TE- o A TERCERAS coN Morlvo DE r-A EJEcucIó¡¡ or us
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLICABLES. Los RIESGos y coNSERvAcIót'¡ oe us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAÍ{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vICIos EN LA oBRA DENTRo oel eño SIGUIENTE A LA FECHA oE Recepclór'¡ DE LA MISMA
poR *EL coTTRATANTE-. 'EL cof{TRATrsrA- nepnnanÁ o nrporuoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIT¡|O QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
'EL col{TRATA¡re" reruoRÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo se esrÁ EIECUTANDo poR *EL cor{TRATrsrA- DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL COI{TRATAilTE" COMPARARA
peRIóoIceNerr¡TE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coupeRncló¡l
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo euE oegló nenuznRsE, *EL CoNTRATANIE-
pnoceoenÁ A eENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (t o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHoS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA t-A n¡vts¡órr¡.
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRATA'ITE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECI]IIA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL COilTRATANTE" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACION DERNITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPEN

DECIiIO SÉPTII.IO.- RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL CONTRAÍA
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CO

POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCU
CON EL PROGRAMA DE E]ECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQ

DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE Iá OBRA RECHAZA

QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION O NORMAS D

CAUDAD; ASÍ COMO, CUALQU¡ER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE CONTRAVENCIóN A LOS

TÉRMINoS DEL coNTRATo. DEBIÉNDOSE LEVA¡ITAR UN ACTO DONDE SE ESCRIBAN
FORMA Y TÉNUIHOS EN LA QUE SE E]ECUTÓ LA OBRA, AVANCES, MATERIA
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMIN]STRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI coMo
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE *EL COilÍRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABIUDAD PARA'EL CONTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE, - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA UECUCIÓN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CI.AUSUIáS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVIcIoS RELACIoNADoS CoN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECI}IO NOVE]IO. - OTRAS ESTIPUI-ACIONES ESPECÍFICAS. - fiIO APLICA

VEIECIf'IOS. . ]URISDICüON Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACION Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO E
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCION Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL COilÍRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.
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PRESIDENTE

PORFIRIO TOEZA

TI¡UQUITEPEC, PUEBIá.
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RO MEJfA ESPAÑOT

ETÉCTRICA AR:UAM S.A. DE C.V.

C. OTIVER MTGUET ARCOS HERNANDEZ

REPRESENTANTE LEGAT.

USTAVO

DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS.
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TESORERO MUI{ICIPAt
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EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 16 DE 
'UL¡O 

DE 2022, EN EL MUNICIPIO DE
TI.ATI-AUQUNEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

§c de
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